DECRETO Nº 2744.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º  - Modificase el Artículo 6° del Decreto 413/88 del 6/04/1988 (Art. 292 del Digesto Municipal de Tránsito) el que quedará redactado de la siguiente manera:  “Artículo 6° - Queda prohibida la circulación dentro del Departamento de Lavalleja de vehículos con chapas de prueba de otros Municipios, salvo en los casos que ingresen a efectos de su empadronamiento, con documentación que acredite y que tendrá validez de 4 (cuatro) días, o que justifiquen hallarse en tránsito hacia otro Departamento. Autorizase la circulación en el Departamento de Lavalleja de vehículos que ingresen a efecto de su empadronamiento, por el término de 4 (cuatro) días, aún sin estar provisto de chapas de prueba.”
 Artículo 2º - Comuníquese. 
Sala de Sesiones, a veintiséis de 

noviembre del año dos mil ocho.
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